
'L La D recció¡ Nacional de Educación por medio de la Gerencia de Edlcación Perma¡enle de Jóvefes y Adultos

h a elabo rado u na base de datos, q Lre reileja la matricula ofic al de los estudiantes inscritos en e año 201 1 , en

las dlferentes sedes que atienden las modalidades de educació¡ flexible, siendo éstas: Semipresenclal,

Acelerada, Edlcación a Distancla, Noclurna, Virtual y prueba de sufciencia; en os niveles de tercer clclo de

educac ón básica y edlcación media. Esla repolta rna pob ación de 50,162 estuda¡tes desde 7" grado hasta

2" año de bachilleralo general, en 432 sedes (escuelas), distribuidos en 1,894 secciones.

2. El [¡INED con estos servcios educalivos tiene presencia en 170 rnuncipios diseminados en los 14

departar¡entos del país.

3. El servcio edlcalivo fler¡ble que olrece el [¡lNEDi es proporconado por medo de as 6 modalidades

anter ormente detaLladas. Se presenta a c0nt nuación la dislribucón de pobacón malriculada desde 7" glado

hasta 2" año de baclrillerato ge¡eral; con un total de 10,592 esludiantes inscritos en tercer ciclo y 39,570

estudiantes nscrilos en educación r.ed a.

fl

ACELEBADA 59 41 63 392 891

D STANC A 1,152 1.245 1174 3.531 I 031 5 176 195 't3,402 16 933

NOCTI]RNA I001 c07 979 2.887 1 484 1 490 2.974 5,861

SE¡/]PRESENCIAL 893 1797 1,321 4,011 10 949 10,690 21.639 25,650

SUF]C ENC]A 0 77 77 77

V FTUAL 0 551 199 750 750

TotálGen€;lr':. 3.950 ,..21,407 17,968 195 39,570 50,162

Los dalos ante ores muestran qle la der¡a¡da que tefen las modaldades flexlbles está concentrada ef e

nivel de edlcación media, con u¡ 54.10% en 1" año de bachi lerato y un 30% de jóvenes en edades de 14 a 18

años, os cuales en su mayoría deberían estar en el sistema de educaclón reg! ar del pais. Este dato relleja

una migración de los estLrdlantes de sistema regular de media (en edad regula0 a sistema de modalidades

iexibes por mútipes factores, que van desde pob¡eza exlrema, trabalo nfantl y juvenl precoz,

responsab idad lamiliar, migración a otros departamentos por vioencia, embarazo, enfe okos.
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4. La media naconal del número de estudiantes por sección en los 14 departamentos es de 25 alumnos pol

secció¡, la cual a simpe visla es aceptable para gara¡tizar la calidad del servico y e trabajo docente tutoral

pa¡a os jóvenes y adultost sln embargo, si se fasada el comportamiento del número de esludanles por

secclón a municpios por departamenio, se puede obsetuar con mayor deta¡e el número de alum¡os por

seccóf evide¡ciando la demanda de seruiclos al sistema de las modalidades flexibes por municipo. Por

ejemplo: E departamento de Ahuachapán tiene !na media de 26 estudianles pol sección, pero el mun cipo de

GLraymango refleja un compo/tam ento de 36 alum¡os por seccióf, que en e maTco de a [¡etodologia

dise ñ ada para e s stema de educacióf de ad ultos es m uy alta po¡ endo en riesgo a atefc ó¡ y la calidad del

servlcio (se adjunla el listado de los 170 munlcipios donde modalidades esta presente).

MUNICIP¡O

AIUMNOS POR

sEccróN

AHUAcHAPÁN (Promedio del departamento) 26

AHUACHAPAN 25

ATACO 29

ATIQUIZAYA 34

EL REFL]G O 28

GIJAYMANGO 36

]U]UTLA 25

5AN FRANC SCO MENENDEZ

SAN LORENZO 2A

SAN PEDRO PUXTLA 31

27

TURIN 23

Este dato se puede af¡ar ¡nás si focalizamos en el r¡unicipio y nos centramos en las Sedes (Escue as) en

donde se proporciona e seJvcio, para ver cual es e comportamiento por secciones. En el caso del munlcip o

de Guaymango en e deparlamenlo de Ahuachapán, encontramos que solo le¡emos una sede, siendo esta

"Ce¡tro Escolar Ca¡tóf El Rosaro", ofreclendo a modaldad de semipresencal y solo se tiene !na secció¡ de

pr mer año de bachilerato con 45 alumnos por seccó¡ y una sección de segundo año de bach lerato con 26

alumnos porseccióf.

5. Co¡ base al aná iss de ejercico a¡terlor se consdera procedente defnir los sigulentes criterios a I n que las

¡stituciones lmplementadoras con las q!e el l!'llNED ha suscrito convenios ef la modalidad de subsidio y que

ofrecen as modalidades de "Semipresencial y Acelerada", asícomo los Coord nadores de las modalidades de

Educación a Distancia y Nocturna, tomen en cuenta pala aceptar esludlantes con edad regular (sin sobreedad

e¡ el año que se inscribe¡ y siendo estudiantes regulares del sistema naconal para tercer ciclo y media en e

a¡02011)i

DEPfO. coD
NOMBRE D¡ CE'{TFO

MODAIIDAO

lSANO DE

BACI¡ILTEFATO
EANO DE

BACHILLEFATO

GLJAYMANGO ETO23

.FNTFOFSCO ARCANTON
F ROSARO SFDF FDLJCAMF SEMIPFESENCAL 4l 26
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b.

f.

El [¡INED y el nstituto de Educación Permane¡]te para Perconas Jóvenes y Adullas, en coordlnación

con la Gerencia de Educación Permanenle de Jóvenes y Adultos de a Dirección Nacional de

Edlcación, la Gerencia de Gestión Regionaly las 14 Diecclones Depaitamentales de Educació¡ de la

Dirección Nacional de Gestión Deparlamenta, velarán que las secciones tengan un rango mínimo y

máximo de estldianles que oscie entre 20 y 35 estudiantes por sección, a lin garantizar a carga de

docente establecida en el modeo de educación de adultos, para no arresgar la caidad educativa

ofrec da por elf\,4 nisterlo de Educación.

Las Sedes (Escuelas), que tengan posibilidad de aceptar más estudiantes po¡ seccón, debldo a que

a población actual mafcu ada está por abajo o no alcanza el rnáxlmo de 35 esludiantes por secc on,

podrán tomar Ja declsión de aceptar a sobredemanda exislente. Focaliza¡do esla nueva malricula con

jóvenes en edad regular, tomando en cuefta que son jóvenes: en conlexto de violencia, ertrer¡a

pobreza, trabaio precoz, problemas de salud permanerlte, lamiliar con enlermedad grave qle

requ eren cuido por parle del menor solicitante, rne¡0r con lbertad condlcionada, r¡enor atleta de allo

renclm e¡lo. Para esto elcoord nador de sede tomará declaracón jurada del padre o madre de fami a

o de un responsable de alumno, y enviará a la Gerencia de Educación Perma¡ente de Jóvenes y

Adu tos, a la Gerencia de Gesllón Beg onal de a Dirección Nacona de Gestión Departamenlal y a a

Dlreccón Departamenta de Educacó¡ respectlva los casos aceptados.

Losjóvenes estudiantes de tercer ciclo o educación media, que se encuentran en muficipios en do¡de

e I¡INED no cuenta con dchas ofertas, asícomo aque]los que se encuentran en llgares de dlficil

acceso geográfico, y difcullad de fanspofte serár suieto de incoporaclón en las modalldades

flex bles, respetando los criterios antes descrtos en los literales a y b. Adlcionalmente, la Direccon

Departamenta de Educación respectiva, deberá coordinar con el diecto(a) de cenfo educativo que

ohece el servicio de modaldades flexibles, para garantizar la procedencla real del joven y evitar una

r¡igración r.asiva a las modalidades flexibes repe¡cltiendo en la cobert!ra del s stema educativo de

media delpaís.

E ljl NED exige a as lnslitucio¡es mp ementadoras y a los Coordinadores de Sedes de Educacion a

D stancia y Nocturna, que se deberá garantizar el número de docentes que se ¡equiere por

especlaldad para atender el número de secciones abiertas y autorizadas por nive (tercer ciclo y

media) por ia Gere¡cia de Educación Permanente de J óvenes y Adu tos e¡ e año escolar 201 2. Esto

es requisito indispensabe para garantzar elservicio y la calidad y aún más sise incrementa e nÚmero

de estud:a¡tes por sección al recibirestud antes en edad regular.

La Gerencia de Educación permanente de Jóvenes y Adulios y la Gerencia de Geslión Reglonal en

coordinación con a lnsttucón lmplementadora y os coordinadores de sedes de las dllerentes

modalidades flexbles, estudiarán de manera conjunta aquellas sedes que c!enta¡ con seccones en

7', 8', 9", 1" año y 2" año de bachillerato que no alca¡zan un total de 15 alumnos por sección; para

evallar a posibilidad de trasadar el servcio a u¡ mlnicipio co¡vergente de mayor demanda

esludianti, a ln de qarantizar la mayor cobelru¡a, sin r.enoscabo de la economía familiar y en el

marco del desarrollo del año escola¡.

Los Coordinadores s€rán responsabes de registrar correctamente las estadísticas sobre la

incorporación de lóvenes al Sistema de ¡ilodalidades Fexibles, y de matricular oflcialmente a los

estudiantes manteniendo una estrecha coordlnación con el lnslituto de Educación Pen¡anente para

Personas Jóvenes y Aduitas situado en Utbanización La Cma l, ca e pri¡cipal, pasaje 7-4, San

Salvador.
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g. Se desg¡a a Ljc. Ana ft¡achuca, Jela del Departamenlo de Educación para la Vda y e Traba]o de a

Gerenca de Educación Pen¡anenle de Jóvenes y Adullos como Ja refe¡ente nsttuciona

San Salvador, a los 28 días del mes de marzo de 2012.

6;tr;t-e),'<"..

cia Arana
e Educac¡ón

L¡c, Sandra E Alas Guidos
Dhéctora Nac¡oila de Gestión Departamental
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ANEXo'1. Casos llpificados de solicitud de malrícula de personas que no poseen sobreedad y docur¡entación

requeida.

. Declaración Jurada delieprcsentante del menor (padre, madre,

encargado(a) ).. Constancia médica con selo y número de JVP¡,'Iquejuslilque
la solcilud.

So ctante con probemas de salld

. Declaraclón Jutada de represenlanle delmenor (padre, madre

o encargado)en donde se delala que es lndispensabe elcu do

dellamiliar por pade delme¡or.
. Conslancia médica con selo y número de JVPI¡ en donde se

esoeciliole oue es indispe¡sabe elcuido delpaclente.

Fam liardelso citante con probemas de

. Carta de solcitud de jlzgado de [¡enor lnlraclor, consla¡cia

de ISNA u otra instanca gubernamenta que se encuenfe

o alr¡enof,
Menor en bertad condicionada

. Declaración Jurada dei represenlanle delr¡enor (padre, madre

o encargado).
Por motivos de lrabajo en elsectol

. Declaracifu Jurada del represe¡la¡le de r¡e¡or (padre, madre

o encaQado)
. Co'slarria de raoa_o Lon '"]enbrete,l'n¿. selo y lú.]eo

te elón code la empresa.

Por motrvos de trabalo en e sector form¿l

. Decaracón Jurada de rcpresentant€ delmenor (padre, madr€

o encargado)donde se detalle la d recc ón de residenca del

rnenor sol citanle
. Nota de vslo bueno de la Drección Departamenlalde

Fata de servlco educativo leguar en la

zona de ¡esidencia delsoLc tanle

. Declaración Jurada delrepresentante del menor (padre, madreN/lotivos de seguridad (volencia soc alo
amenazas)

. Declaració¡ Jurada delrepresentante delmenor (padre, mad¡e

o encaryado)donde se delale la foÍ¡a de ingreso de os

padres, monlo aproximadode inqrcsos lamilares y cantidad de
ue conJoman -ÁloruDo familiar

. Declaración jurada del representanle de menor (padre, madre

o encargado).
. Constancia de INDES ! organizacón naconalo nlernacona

esle aDova¡do almenor

Al ela de a io rendimienlo
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